
“La transfusión

sanguínea y los

derechos de los

pacientes”

CONAMED: Los derechos del paciente en la transfusión sanguínea.
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ransfundir o no transfundir a un
paciente; hasta dónde va el derecho
del mismo de aceptar o no un
tratamiento cuando está en peligro su
vida o en casos especiales la de sus
hijos (por ser menores de edad); al
igual dónde queda nuestro derecho y
nuest ra obligación ét ica y de
Juramento Hipocrático sobre hacer el
bien al paciente y preservar en lo
posible la vida del mismo. ¿Hasta
dónde llegan las creencias sobre la
transfusión sanguínea y vida de ellos,
así como nuestra ética y moral para
aceptarlo?.

n te éstas ci rcuns tancias la
C O NA M ED d e s a r r o l l ó “ L o s
de re cho s de l pac ie n t e en la
transfusión sanguínea”; a los cuales
debemos considerar la trascendencia
médico-legal ante estas situaciones.

omo todos sabemos la transfusión
sanguínea tiene por objeto mejorar la
ox igenac ión en pacien tes con
hemoglobina baja; es de gran
importancia considerar que existen
indicaciones y contraindicaciones
para realizarla y que no está exenta a
desencadenar efectos secundarios
que pueden ser de tipo inmunológico
y no inmunológico y de acuerdo al
t i e m p o d e p r e s e n t a c i ó n s e r
inmediatas o tardías.
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ebe siempre considerarse para su
administración: la indicación, el
riesgo-beneficio, las cuestiones
éticas y morales; siendo éstas las que
nos confronten a nosotros mismos en
controversias con respecto a nuestra
autonomía de prescripción, a la
obligación como médicos y de
acuerdo a las cuestiones éticas,
m o r a l e s y b a j o J u r a m e n t o
Hipocrático, de salvaguardar la vida y
salud del paciente; contra los
derechos del mismo y su autonomía o
sea: la libre elección que tiene para
aceptar un procedimiento y en éste
caso en particular la aprobación para
recib i r p roduc tos sanguíneos ,
recordando que existen pacientes con
creencias religiosas que rechazan la
administración de sangre y sus
derivados.

l t r aba jo rea l i zad o por la
CONAMED “Los derechos del
paciente en la transfusión sanguínea”;
se publicó en la Revista CONA-
MED;2005:10(2) :20-26, donde
también se hace referencia a seis
puntos que se concluyeron del trabajo
colegiado y de consenso para
establecer las “Recomendaciones
para la atención de pacientes Testigos
de Jehová. (TJ)”.

os seis puntos descritos en las
recomendaciones se resumen a
L

continuación:
1.- Para transfundir es necesario

obtener la Carta de Consenti-
miento Informado.

2.- Si la transfusión es indispensable
en cirugías electivas, contar con la
participación de los Comités de
E n l a c e d e T J p a r a o t r a s
alternativas de manejo.

3.- No negar hospitalización, aunque
no se proporcionen donadores.

4.- Si no se tiene la capacidad para
atender pacientes TJ sin sangre, no
suspender atención médica y de
ser posible referirlo a unidades
con esta capacidad.

5.- En estado de necesidad (urgencias
reales) , el médico debe preservar
la vida ante otros bienes legales-
jurídicos; respetando su libertad
prescriptiva.

6.- Crear Comités hospitalarios de
Medicina Transfusional, para
apoyar la toma de decisiones y
difus ión de guías; para la
promoción por parte de las
Instancias de Salud.
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